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Acta 5 Mesa de Contratación expediente núm. CONTR 2025 0000283273 

Consejería de Cultura y Deporte 

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 

ACTA 5 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO 
“ANÁLISIS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN E IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RELACIÓN 
CON INTERESADOS PARA EL IAPH”, QUE SE TRAMITA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO: EVALUACIÓN DE 
LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD. PROPUESTA DE 
ACEPTACIÓN O RECHAZO. VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE LA MEJOR CLASIFICADA. 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 11:00 horas del día 25 de julio de 2025, se constituye en sede 
del Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico la Mesa de Contratación para la adjudicación por 
procedimiento abierto del contrato de servicios que figura en el siguiente orden del día: 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 0000283273 

TÍTULO: “Análisis, diseño, construcción e implantación del Sistema de Gestión Integral 
de Relación con Interesados para el IAPH”. 

La Mesa de contratación en la fecha y hora indicadas, queda integrada por: 

Presidencia: D. José Luis Zafra Ojuel, Jefe del Área de Sistemas de Información. 

Vocalías: D. José Antonio Muñoz Estepa, técnico perteneciente Área de Asesoramiento 
Jurídico, en sustitución del Jefe de dicho Área. 

 D. Ismael Vargas Blanco, responsable de Control Interno, en representación de 
la Intervención General. 

 D. José Antonio Prada Baena, técnico del Área de Sistemas de Información 

Secretario: D. Luis Morales Padilla, técnico perteneciente Área de Asesoramiento Jurídico. 

 Por la Presidencia, existiendo el necesario quorum, se declara constituida la Mesa de 

Contratación.  

Seguidamente da cuenta el Secretario de la notificación del trámite de audiencia por medios 
electrónicos realizado el pasado 22 de julio a la licitadora incursa en presunción de anormalidad, 
PENINSULA CORPORATE INNOVATION SL, a fin de que justificase y desglosase  razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se 
haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles contados desde el día siguiente, de aquella información y documentos que resultaran 
pertinentes sobre aquellas condiciones de la oferta susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o 
costes de la misma. 

Da cuenta asimismo de la presentación de documentación justificativa por dicha licitadora el 
23 de julio, dentro del plazo otorgado y a través del Portal de Licitación Electrónica SIREC, así como de 
la solicitud de informe de asesoramiento realizado, de conformidad con lo dispuesto en el 149.4 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, al Área de Sistemas de la Información del IAPH acerca de la 
viabilidad de la oferta de aquella empresa a tenor de la documentación justificativa presentada. Por 

último da cuenta también de la emisión del informe solicitado. 

A continuación proceden los miembros de la Mesa a evaluar la información y documentación 
proporcionada por la licitadora PENINSULA CORPORATE INNOVATION SL, así como a examinar las 
razones y conclusiones del informe de asesoramiento técnico recibido, y en vista de todo ello acuerda 
elevar al órgano de contratación propuesta de rechazo de la oferta presentada por PENINSULA 
CORPORATE INNOVATION SL, por la razón de que no se acredita suficientemente la valoración de la 
oferta ni se precisan las condiciones de la misma 

Seguidamente acuerda la Mesa suspender la sesión a la espera de la resolución del órgano de 
contratación al respecto. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE LUIS ZAFRA OJUEL 25/07/2025

LUIS MORALES PADILLA
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Acta 5 Mesa de Contratación expediente núm. CONTR 2025 0000283273 

Consejería de Cultura y Deporte 

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 

Con posterioridad, siendo las 12:00 horas del mismo día, se reanuda la sesión de la Mesa de 
Contratación una vez conocida la ratificación por el órgano de contratación del rechazo de la oferta la 
licitadora PENINSULA CORPORATE INNOVATION SL, así como su exclusión de la clasificación. 

A continuación, una vez resuelto el incidente de anormalidad, procede la Mesa a efectuar la 
valoración definitiva de las ofertas admitidas, manteniéndose intacta la ya efectuada con arreglo a 
criterios valorables mediante juicio de valor, ya que estos no contienen elementos comparativos o 
referenciales entre las empresas licitadoras o al conjunto de ellas. 

Se procede a aplicar a la oferta de la única empresa licitadora que continúa en el 
procedimiento de licitación, ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL, los criterios de 
adjudicación ponderables mediante la aplicación de fórmulas establecidos en el Anexo I-apartado 8.B 
del PCAP, resultando la puntuación siguiente: 

8.B. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PONDERABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

EMPRESA LICITADORA: ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL 

ID Criterio 
Puntuación (puntos) 

Máxima Otorgada 

2.1. Equipo técnico, cualificación y experiencia en proyectos similares superiores a las exigidas como 

requisitos de solvencia (Hasta 8,00 puntos) 

2.1.A Experiencia Gestor de Proyecto (Project Manager) Hasta 2,00 2,00 

2.1.B Experiencia Analista de Negocio (Business Analyst) Hasta 2,00 2,00 

2.1.C Experiencia Analista de Sistemas (System Analyst) Hasta 2,00 2,00 

2.1.D Experiencia Desarrollador (Developer) Hasta 2,00 2,00 

2.2. Certificaciones del equipo de trabajo relevantes para el proyecto (Hasta 2,00 puntos) 

2.2.A Certificaciones en la metodología SCRUM Hasta 2,00 1,00 

2.3. Mejoras (de valoración automática) (Hasta 15,00 puntos) 

2.3.A Funcionalidades básicas relacionadas con herramientas de comunicación Hasta 3,00 3,00 

2.3.B Funcionalidades básicas relacionadas con Gestión de la presencia en RRSS Hasta 2,00 0,00 

2.3.C 
Funcionalidades básicas relacionadas con la Agenda institucional de eventos y la 

Central de reservas online 
Hasta 2,00 2,00 

2.3.D Funcionalidades básicas relacionadas con el Cuadro de mando Hasta 3,00 0,00 

2.3.E 
Funcionalidades básicas relacionadas con Diseño web, interfaz de usuario y 

experiencia de calidad 
Hasta 1,00 1,00 

2.3.F 
Reducción del plazo de implantación de las funcionalidades relacionadas con la 

Gestión de la Formación para que se implanten antes que la solución global. 
Hasta 4,00 0,00 

2.4. Oferta económica. (Hasta 25,00 puntos) 

2.4.A Oferta económica Hasta 25,00 25,00 

PUNTUACIÓN TOTAL: 50,00 40,00 

  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE LUIS ZAFRA OJUEL 25/07/2025

LUIS MORALES PADILLA

VERIFICACIÓN Pk2jmRA64UHVKGHA7K5HGPCW4RC3SA PÁG. 2/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmRA64UHVKGHA7K5HGPCW4RC3SA


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

Acta 5 Mesa de Contratación expediente núm. CONTR 2025 0000283273 

Consejería de Cultura y Deporte 

Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 

A continuación, se procede a calcular la puntuación total otorgada a la empresa licitadora que 
continúa en el procedimiento de selección, ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL, siendo la 
siguiente: 

 

EMPRESA LLICITADORA 

Puntuación 
criterios 8.A 

(juicio de valor) 

Puntuación 
criterios 8.B 
(fórmulas) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

ICONSULTING365 
SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL 

50,00 puntos 40,00 puntos 90,00 puntos 

 

Atendida la puntuación total anterior, acuerda la Mesa clasificar por el siguiente orden 
decreciente la proposición que continúa en el procedimiento de contratación: 

1ª.- ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el apartado 10.6. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, acuerda la Mesa elevar al órgano de contratación la correspondiente 
propuesta de mejor oferta a favor de ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SL, por la razón de 
haber obtenido la mayor puntuación en el procedimiento de selección. 

 

No teniendo más asuntos que tratar, siendo las 12:30 horas, por la Presidencia se levanta la 
sesión y para que ello conste, se extiende la presenta acta que tras lectura y conformidad de los 
asistentes firman la Presidencia y la Secretaría de la Mesa. 

 

El Presidente    El Secretario 

Fdo.: José Luis Zafra Ojuel  Fdo.: Luis Morales Padilla 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE LUIS ZAFRA OJUEL 25/07/2025

LUIS MORALES PADILLA

VERIFICACIÓN Pk2jmRA64UHVKGHA7K5HGPCW4RC3SA PÁG. 3/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmRA64UHVKGHA7K5HGPCW4RC3SA

